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ARTICULO DE OFICIO.
S. M. la  R e in a  , su augusta M adre la R e in a  Go

bernadora y la Serm a. S ra . Infanta Doña M aría L u i
sa Fernanda, continúan en eéta corte sin  novedad en 
su importante salud.

Dé igual beneficié d isfrutan  SS . A A . los Seren ísi
mos Sres, Infantes D. Francisco de P au la  y  Doña L u isa  
Carlota. ■

R E A L E S DEC RETOS.

Para el desempeño en propiedad de las secreta
rías de Estado y del Despacho, que se hallan por pro
veer, he tenido á bien como Reiría Regente y  Gober
nadora, á nombr^ de mi excelsa H ija la R eina Doña 
Isabel n , nombrar á D. José Landero y  Corchado pa
ra la dé Gracia y  Ju s t ic ia , de que actualm ente se lla
lla encargado: para la de Hacienda á D. Ju an  A lvarez 
y Mendizabal, declarando que quedo m uy satisfecha 
¿el celo.con que la ha despachado interinam ente Don 
Mariano Egéá; y  para la de la  Gobernación de la Pe
nínsula a l subsecretario de la misma D. Joaqu ín  M a
ría López, en lugar de D. Ramón G il de la Quadra, 
que actualmente la s irv e , al cual confiero la de M ari
na, agregando á ella el ramo de Comercio en general, 
y los que comprendía la Gobernación de U ltram ar. 
Tendréislo entendido, y  dispondréis lo necesario á su 
Cumpliiniento.=Está rubricado de la Real mano. = P a
lacio 11 de Setiem bre de 1838.= A  D. José M aría Ca- 
Jatrava, Presidente del Consejo de M inistros.

Deseando que el nombratniento de inspector gene
ra l de la M ilic ia nacional d e lvr,eino recaiga en uno de 
los mas distinguidos generales del e jérc ito , que á glo
riosos antecedentes una la  decisión mas notoria por la 
causa constitucional, y cuyo solo nombre sea un título 
de recomendación y  confianza en la opinión publica, 
he tenido á bien conferir dicha inspección, á nombre 
de mi augusta H ija la Reina Doña Isabel n ,  al capitán 
géneral dél principado dé Cataluña D. Francisco E s-

¡)oz,y Mina. Mas atendiendo al propio tiempo á  qué 
as graves ocupaciones qu e  le rodean actualm ente y el 

estado quebrantado de su salud ni? le perm itirán  en
cargarse de este destino con la celeridad que reclam an 
Jas cirpunstanoias; á fin de que no se demore en lo mas 
mínimo la organización de una fuerza sobre que tan 
esencialmente descansan la libertad y  la  tranquilidad  
pública, be venido en confiarla a l general D. José San
tos de la HeVa, residente eií esta corte, nombrándole 
al efecto en lugar déi expresado D. Frarícisco Espoz y  
Mina por é l tiempd que duré la ausencia de este ú lt i
mo, y hast'a tanto' que pueda encargarse por sí j e  la 
referida inspección, añadiendo en ella nuevos servicios 
a los muchos que tiene prestados á la causa de la l i 
bertad, y  nqevos títulos al reconocim iento de la patria . 
Tendréislo entendido y dispondréis su cum plim iento.r: 
Está rubricado de la Real mano.=En Palacio  á 10 de 
Setiembre de 1836.=:A D. Ramón G il de la Quadra.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION D EL R E IN O .

 R ea l órden.

Excmo. S r .:  S . M . la R eina Gobernadora se ha 
«éryido aprobar la propuesta hecha por Y . E^ en favor 
de D, Cayetano Cardero para el destino de secretario  
de la inspección general de la M ilic ia  nacional dél re i-  
«o . P e  R eal lórden lo digo á V* E¿, manifestándole a l

propio tiempo que S. M . espera de este distinguido ofi
c ia l y  benemérito patriota que en el cargo que se le 
confia prestara nuevos servicios á la causa de la lib er
tad y al tróno de su augusta H ija. Dios &c. M adrid ÍO 
de Setiem bre de l836.=:Quadra.=:Sr. inspector general 
de la M ilic ia  nacional del reino.
Jun ta  consultiva de la  inspección general de la  M ilic ia  

nacional, propuesta por el inspector genera l del arm a, 
y  aprobada por S . M .

P residen te.
El inspector del arma.

Vocales.
E l subinspector de la de M adrid .
Los comandantes de los cuerpos de infan tería , ar

t ille r ía  y  caballería de la M ilic ia  nacional.
D. Joaqu ín  M aría López.
D. Salustiano Oiózaga.
D. M anuel Cantero.
D. José M aría Sanz.
D. M anuel de la Fuente H errero y  Andrea.
D. Angel Izn a rji.
D. Rodrigo Aranda.
D. José Sarab ia.
D. Rufino García Carrasco.
D. Ju liá n  Martínez.
D. José María Nocedal.
D. Ju an  Fernandez del P ino.
D. Andrés Castellanos.
Vocal y  secretario D. Cayetano Cardero.

A yudantes de órdenes*
D. Benito Gamindez.
D. Joáé Oiózaga.
D. Ju an  Goldoni,
D. V icente Bañuelos. :'2
D, José Santiago.
D. Ju lián  Serraba.
D. M anuel Infante.
D. Nicolás Alonso.
D. Pedro Santa M arina.

P arte recibido en. la  secretaria >de Estado y  del Despacho 
de la  Guerra.

El capitán general de Castilla la Nueva con fecha 9 
del corriente trasmite el parte que el comandante de ar
mas de Sigiienza da al de Guadalajara ,en  el que diée remi
te á su disposición los soldados que sirviendo en las filas, 
de la rebelión procedentes de prisioneros , se pasaron á las 
nuestras de resultas de la acción que sostuvo en aquellas 
inmediaciones la columna del brigadier Buerens con el ca
becilla Basilio; habiéndose ya incorporadoven la que ope
ra en la provincia de Soria los que anteriormente habían 
pertenecido á ellas.

A l  mismo capitán general participa con fecha del 7 
el comandante general de Guadalajara haber llegado á 
aquella ciudad las dos piezas de artillería y otros efectos 
que en las inmediaciones de Cifuentes perdieron los rebel
des de resultas'de la persecución que les hizo el general 
A la ix ,  de los que remitirá el correspondiente inventario 
tan luego que lo pase; el 'capitán'que ha* eStado encargado
de su conducción. v. .

PARTE NO OFICIAL. 
N O T I C I A S  E X T R A N G E R A S .

C H I L E .

Vadparaiso 2 0 de M ayo.
Ya homés anunciado la pacificácion del Peté. El ge

neral Santacruz, después de haber pasado por las armas al 
general Salaberry y ocho oficiales superiores de su partido, 
dictó una amnistía general y  se ocupó en organizar el 
Perú con arreglo al plan federal. En su consecuencia con
vocó una asamblea de diputados de los cuatro departa
mentos del Sur en Signani para deliberar acerca de la nue- * 
va organización del Estado. Estos diputados, como era 
fácil prever, se pronunciaron por la independencia, como 
probablemente harán los diputados de los departamentos 
del Norte convocados para el ' 15 de Julio próximo en 
Hu aura. Estos dos estados independientes entre s í ,  de 
Norte y  Sur , reunidos á la Boliv ia ; tomarán entonces el 
nombre de Estados  Unidos de l Perú.  Divididos de este 
modo, estos países quizá tengan menos probabilidad de re
voluciones nuevas, poique los hombres ambiciosos y tur
bulentos no podrán obrar sino en una esfera mas estrecha 
y  menos influyente, siendo por lo tanto mas fácil obser- 
varios y reprimir sus tentativas. Si esta organización se 
lleva á cabo y la consolida el tiempo, marchará el Perú 
lenta pero constantemente hácia la civilización y  la pros
peridad. Los productos de la cultura del suelo y del bene
ficio de las minas serán mas abundantes y  suministrarán 
al pais medios de cambiar aquellos por los productos ma
nufacturados europeos, los que hallarán por su parte gran
des mercados. Arica será en este caso un puerto impor
tante donde el comisario ganará, respecto á las importa
ciones directas, todo lo que pierda Valparaíso, que hasta 
aquí ha sido el depósito de Bolivia y parte del Perú. ’

Por esta razón hace largo tiempo que el Gobierno 
chileno, presintiendo las miras del presidente Santacruz, 
era poco favorable á las empresas de este.

Se ha originado una discusión bastante animada en
tre el cónsul general francés en el Perú y  el Gobierno 
peruano, que reclamaba dos oficiales superiores del partido 
vencido que.se habían refugiado á bordo de la fragata 
francesa F l o r a , á quien pidieron protección. Mr. Moulac, 
comandante de e l la ,  hombre de un carácter firme al par^ 
que generosof se ha negado constantemente á entregarlos,' 
y  especialmente en un momento de efervescencia política, 
en el cual las pasiones no conocen freno. Un buque de 
guerra francés es una fortaleza ambulante donde todo ex- 
trangero que no es un malhechor encuentra abrigo bajo 
su pabellón, y  de donde no puede ser extraído sino por 
causas gravísima? ó mediante uñ tratado. A s i es que el 
apreciabie oficial Mr. Moulac ha terminado su carrera con- 
un acto de humanidad, cuyo mérito reconocerán mas ade
lante los mismos disidentes. Este veterano de la gloria de 
nuestras armas navales en Ja India há~ muerto á Bordo de 
la  fragata que mandaba el 7 de A bril  últ imo de resultas- 
de sus antiguas heridas: su pérdida ha sido sentida viva
mente por los oficiales y marineros que servían bajo sus 
órdenes y por los negociantes franceses que habían podido ' 
juzgar su benevolencia, su rectitud y su firmeza.

La F fa y d d e , corbeta de guerra, acaba de partir para 
R io -Jane iro  y para Francia: se nos anuncia que la reem
plazará en esta estación naval la corbeta B on i t a , dond e  
vendrán Mr. Danneri, encargado de Negocios y cónsul general 
francés en Chile, y Mr. Casotte, cónsul en Valparaíso. Es
perarnos que estos nuevos agentes sabrán conservar la bue
na armonía qué ha sabido establecer con el Gobierno ch i- .  
leño Mr. Bardél, que ha estado desempeñando el consula
do general interinamente, desde la muerte de Mr. R ague-  
naut de la Chenaye. En su interinidad todas las dificulta
des se han allanado, por decirlo as í ,  y  las desfavorables 
prevenciones de que se acusaba al Gobierno contra los 
franceses , se ha visto eran resultados de quejas particula
res que no podían aplicarse en masa á una nación como la 
francesa, á quien se parece apreciar en el dia mas que nunca.'

Los franceses de todas las clases, así en este punto 
como en todos los demas, están unánimes respecto de la 
conducta activa y honorífica, de Mr. Bardel en el puesto 
que provisionalmente ocupaba, y  en la altura en que se ha 
colocado con rapidez. Antiguo oficial de nuestros ejércitos,' 
hace unos 20 años que vino al pais, donde se casó. Las 
relaciones de familia que ha contraido, 'y el conocimiento 
personal que ha adquirido con los- hombres que han'l lega- 
do al poder, le han hecho mas fácil la misión que debía 
cumplir. Ño entro en estos pormenores con respectó á él,



sino para hacerle la justicia que merece, y manifestar los 
títu los que puede presentar á la gratitud del Gobierno y  
d e  m i s  compatriotas. El comercio de Burdeos debe saber 
lo que hizo para favorecer sus intereses en las discusiones 
que se originaron por las gruesas averías del buque Geno
veva  y y  para conseguir una resolución menos onerosa en 
el deplorable asunto de la j o v en  'Nelly. M uy pronto tam 
bién sabrá el comercio del Havre que á su esmero y  acti
vidad se debe el salvamento de parte del magnífico barco 
ballenero R ó d a n o , que se perdió en el Archipiélago de 
C h iloe, donde le abandonaron el capitán y tripulación.

El Chile sigue gozando de la mas perfecta tranquili
dad , la cual no parece se turbará en lo mas mínimo por 
la proximidad de la elección de presidente de la repúbli
ca. Todos los hombres ilustrados se unen para que conti
núe , con arreglo á la Constitución, el general Prieto al 
frente del poder: este es ademas poderosamente ayudado 
por urt,hombre firme y h áb il, el Sr. Portales, á quien ha
cen justicia todos los partidos y opiniones.

La Sil ¡ ida  y el F l e t e s , de Burdeos, están en este 
puerto, debiendo aparejar muy pronto para la  costa. Los 
negocios han recobrado alguna actividad después de la pa
cificación, del Perú, y los pioductos franceses hallan salida.

(Corre sp. de la  P a ix . j

A F R I C A .

Tánger  10 de A gosto .

El d ia 6 del corriente C u m p l i ó  felizmente e l coronel
M r. de la R ué en Mequinez la comisión que tenia á su 
caigo para con el Emperador de Marruecos. Su entrada en 
M equinez, verificada el 27 de Ju lio , ha sido de las mas 
solemnes. Seguido de muchos miles de caballeros y peones 
que se unieron á él durante die?. dias de marcha por en
tre las tribus árabes, halló á las puertas de Mequinez la 
guardia imperial marroquí sobre las armas: sus treinta es
tandartes y su general en gefe precedian al enviado de 
Francia. Los ministros salieron á cosa de media m illa  de 
Ja ciudad para cumplimentar á Mr. de la R ué en nombre 
del Emperador; y el favorito de este , que es el g ranv 
maestre de las cocinas, y uno de los primeros personages 
del E stado, le recibió en las puertas de la población en 
nombre de su Soberano, que colocado en uno de los m i
radme* del palacio, veia pasar al coronel y su comitiva. 
Esta desfilaba en medio de una espesa polvareda, bajo el 
mas brillante sol del A fr ic a , que marcaba en la sombra 
de 34 á 37 grados, y entre un "tiroteo incesante de 1<G 
africanos que en 'Señal de honor descargaban sus armas 
casi en las piernas mismas del caballo que montaba el co
ronel de la R ué.

Tres dias después de su entrada en Mequinez el Em
perador le recibió en audiencia en medio de su guardia, y  
ha tenido á bien dispensar en su favor las reglas ordina
rias de la etiqueta. En vez de dejarle acercarse a su perso
na con las tres reverencias de estilo , el Emperador m ón-' 
tado en un caballo blanco, se adelantó sonriéndose hácia; 
el coronel que con asombro de la asamblea se lim itó  á 
una sola reverencia. El Emperador, como muestra de con
sideración, hizo entrar á M r. de la R ué en los aposentos 
reservados á las mugeres que puestas detrás de sus celosías 
daban gritos atronadores. A l salir del patio en que se ba
ilan estas, recorrió el coronel á caballo los inmensos jar
dines del palacio , haciéndole ios honores del modo mas 
cortés. Jam ás ningún embajador cristiano ha sido recibido 
con tanta distinción. La tarde de la audiencia, el Empera
dor regaló al enviadó francés dos magníficos caballos de 
sus caballerizas.

Durante la negociación de que estaba encargado ha 
podido Mr. de la  R ué apreciar todo cuanto hay de astu
cia y de sutileza entre los moros, que ponen el arte de 
aprovechar con ventaja para la discusión hasta la  extrahe
za de sus trajes y la diferencia de idiomas , y que saben 
tanibíen&squivar los inconvenientes de su posición y eludir 
las mayores dificultades de un modo que haria honor á los 
mas sutiles discípulos de Loyola.

El día 8 salió  M r. de la  R ué de Mequinez para Tán
ger; donde le espera el Escipion. ( M e s sa g e r .)

TURQUIA.

Constantino p í a  10 de A go s t o .

En la  instalación del retrato del Sultán en el dia 4 
del corriente se desplegó una inmensa cantidad de tropas, 
y  nunca se han hecho preparativos mayores para la  cele
bración de una fiesta religiosa como para e s ta , tan impía 
á los ojos de los musulmanes. El Sultán ha adoptado in
dudablemente los principios de aquellos políticos de Eu
ropa , según los cuales un Soberano debe, para gobernar 
bien , arrostrar la  opiniqn y  despreciar la  popularidad.

Otro incidente ha puesto en movimiento al mundp 
diplomático. Con motivo del matrimonio de su hija es
cribió el Sultán dos cartas autógrafas, una al R ey  de los 
franceses y otra al de Inglaterra , cerradas y  selladas con 
él lujó que se deja entender. Las autoridades austríacas 
acostumbran abrir todas las cartas, como medida sanita
ria  y po lítica; pero para obviar esta profanación á cartas 
escritas por una Magestad á o tra , se entregaron dichas 
cartas al internuncio austríaco M r. Sturm er, que debia 
trasm itirlas sin abrirlas.

Sin em bargo, no tuvieron en Semlin las autoridades 
m iram iento alguno á los escritos autógrafos del Sultán, 
ni á las recomendaciones del barón Sturm er, n i á los so
bres augustos de las cartas: las quitaron los se llo s , corta
ron los an illos de plata que llevaban , las purifica ton con

vinagré , y las pusieron una estam pilla austriaca, Se igno
ra lo que habrá dicho el R ey  de los franceses; pero el 
m inistró de Negocios extrangeros de Inglaterra ha rem iti
do la carta con el sobre á su Soberano á Nourri-efferrdi, 
encargando la devolviese al Su ltán , porque él (lord P a l-  
merston) no podía presentar al R ey  una carta en ta l es
tado. Esto ha ocasionado aqui una especie de hostilidad 
entre los embajadores de A ustria y de Inglaterra, asi co
mo los resultados del negocio de Churchill ocasionaron 
una disensión entré los de Inglaterra y R usia .

Otro incidente que ocupa aqui á las respectivas can
cillerías es el proceder del gefe de la  aduana turca que ha
bía prohibido á los buques la  venta de varios artícu los, y  
principalmente del café americano. El diván ha interveni
do reprendiendo á dicho gefe , y el café americano se ven
de como antes.

Un incendio ha destruido las torres de los D ardane- 
lo s , quedando tatílbien arruinada la  residencia de los bajas 
y  las casas de algunos particulares. Se han arruinado del 
mismo modo las baterías, y particularmente las últim as 
que se habían levantado. Felizmente pudo preservarse el 
almacén pó lvo ra , cuya explosión hubiera aumentado 
horrorosamente la desgracia, pues encerraba 40$  quinta
les de pólvora. (M onit. ( J t t oma n . )

- - - Se dice que S. A . éstá irritado con ios obstáculos 
puestos por la Francia á la expedición de -Túnez-, y  teme 
ahora que tenga esta regencia la misma suerte que A rge l; 
pero este temor no es fundado. La Francia tiene bastantes 
dificultades que. vencer todavía en A rg e l, y  si ha puesto 
dificultades á la expedición turca en T únez, es porque la 
Puerta apoyaba al bey de Constantina, del mismo modo 
que A b d -e l-K ad er recibía por su parte socorros de M ar
ruecos. No está ademas en el ínteres de Turquía em plear1 
sus fuerzas en hacer expediciones á países que jamás han 
estado bajo su autoridad inmediata. Reorganizar vigorosa
mente el im perio , concentrar sus fuerzas en las provincias 
europeas y asiáticas, y tomar una actitud imponente , . he 
aqui adonde debieran dirigirse los esfuerzos del Gobierno" 
turco. Por ú lt im o , la  Puerta ha asegurado al alm irante 
Roussin que la flota turca no estaba destinada á Túnez: 
extraño es sin embargo ^que el Sultán no se haya conten
tado con la demostración del alm irante Hugon. El a lm i
rante Dándolo ha llegado aqui á bordo de la fragata aus
tríaca ; ha echado el ancla frente por frente del serrallo.

(Couri e r  a l lemand .)

FRANCIA.

T a r i s  2 de Setiembre .
B o l s a  de a y er .  Cinco por 100 109 fr. 20 c.

Un diario ingles hace las siguientes reflexiones acerca 
del estado actual-de los negocios en Francia y  España.

Cada dia que pasa, cada minuto qué trascurre es la  
señal de un acontecimiento im portante, inesperado , que 
complica la situación embarazosa en que nos hallamos , ó 
que por el contrario la  despeja* A  lá  noticia de la procla
mación del Código de 1812 en España, se Jia seguido la  
disolución del ministerio francés: á este , una crisis larga, 
in term inable, cuyo resultado no .nos es líc ito  vislumbrar. 
Am bos son acontecimientos: de. una naturaleza extraña, 
unidos el uno ai otro, y producidos ppr distintas causas: 
cuáles sean estas, á nadie se le oculta.

Y a hemos manifestado claramente nuestras ideas con 
respecto á la  Constitución de 1812: monumento glorioso 
de la independencia española, será siempre una memoria 
grata por los recuerdos que trae consigo, y  por las bases 
en que está fundado. Bajo esta bandera rechazaron los 
descendientes del Cid las huestes temidas y formidables 
de Napoleón; hicieron caer el trono mal asegurado del 
postizo R ey  Jo sé , y colocaron en él á su legítim o Sobe
rano.

Si echamos una mirada hacia aquellos tiempos cala
m itosos, pero fecundos en acciones heroicas, forzoso nos 
será confesar que se necesitaba valor, y . arrojo para hacer 
frente á un hombre favorecido de la fo rtu na , y  dueño de 
casi toda la Europa. Los españoles dieron la  señal de com
b ate ; derrocaron un coloso form idable, y variaron con su 
decisión el aspecto político de muchos Estados. < Bajó qué 
enseña verificaron estas hazañas? Bajo 1a Constitución de 
1812 , y animados de patriótico entusiasmo. ¡Honor á su 
decisión, honra eterna al pendón que ostentaron!

Partidarios sinceros de la  Constitución española, no 
desconocemos por eso sus defectos. Creemos, que estos se 
enmendarán, y que toda ella  quedará en armonía con lo 
que exigen ios adelantos del s ig lo ,*y  lo que dicta la cien
cia política.

 El M ercu r io  de Suevia  dice que según noticias de
B erna, corría la voz de que muchas personas habían sido 
arrestados á consecuencia de haber atentado contra las v i
das del conde de Bombclles y  del duque de Montebello.

(  GalignanVs.)

-- lee en el Correo de León del 29.de A gosto :
Vam os á dar algunos detalles sobre la  permanencia 

de S. M . siciliana en nuestra ciudad.
S. M. recibió el viernes por la  mañana ai Sr. arzo

bispo, á una diputación del tribunal regio, á otra del con
sejo general del departamento, al recto r, á los oficiales de 
la  universidad &c. Scc. >

Inmediatamente después fue el R ey  á caballo á la  re
v is ta , acompañado del general Gourgeaud , edecán del 
R e y  de lós Franceses , del conde de Saluzo ,.su  gentil
hombre , y  del prefecto; fue recibido al frente de las tro
pas por el Sr. teniente general y  su estado mayor. S. M . 
cruzó por todas las filas , é hízo justicia al brillante porte 
de nuestras tropas. DeSpues dé la  revísta/, S.. M . escoltado

por el estado mayor y por las autoridades „ pasó aj 
t illo  de S. Ircneo, donde examinó con m ucha atenc’ ** *"  

aspecto de las fortificaciones y  el sistema de defensa*0/ ? f  
ciudad de León. Desde á l l i ,  dando un gran rodeo 11 * 
el R ey  al terrado de Fourvierés, desde donde pudo Yb • ° 
de una sola ojeada toda la extensión de lá ciudad

■S. M . ha visitado también muchos jardines de pa f  
cu lares , con especialidad el de un colegio de señoritas 
quienes asombró no poco verse interrumpidas en sus t ** 
bajos por la  v isita de un Soberano; luego volvió á la ^  
sada de Europa , bajando las gradas de aquellas ram ^  
casi perpendiculares que rodean la cuesta de Fourvieres 
que recordaron sin duda al R ey  de Nápoles algunos del/ 
accidentes del terreno quebrado de su hermosa capital 
todas partes ha sido el R ey  objeto de una respetuosa cu
riosidad; sus modales sencillos y noble continente han ex
citado la  mas cordial simpatía.

A  las tres , S. M. vestido de paisano y  seguido de 
autoridades que iban también sin uniform e, fue al cami
no de h ierro, donde habia una máquina de vapor en qu 
subieron S. M. y su comitiva , llegando al cabo de pocos 
minutos á la Pierre-Benite. Luego visitó el Rey e l  hos
pital , donde admiró el orden y limpieza que tenían en 
este establecim iento, que es una de las glorias de nuestra 
ciudad. '

Por ú ltim o , visitó S. M . el ta ller de un fabricante 
de seda de la calle de Marroniers. A  todos sorprendió.sín- 
gularmente que S. M. conocía todos los detalles de la fá*. 
b rica, y que tenia ideas muy exactas sobre el empleo r 
las diversas combinaciones de las materias primeras. 
todas partes ha dejado S. M. pruebas de su R ea l munifi
cencia. A  las siete salió el R ey . para Tolon , después de 
haber admitido á su mesa á las principales autoridades de < 
la ciudad y  del departamento, como también á los gene
rales y al estado mayor., (Monitor.')

E S P A Ñ A . .
H a b a n a  12 de J&nio.

Continúa el donativo voluntario para las urgénciai 
de la guerra.

Comandancia dé las compañías urbanas de caballería 
sueltas de Cuatro V illas.= C om andan te , el coronel de in-, 
fantería D. Benito de Pangua 25 ps.

Compañía de la ciudad de Trinidad.=:Cap¡tan D. Jo
sé Isidoro Armenteros 32 ps. 5

Sargento segundo José Antonio Borrell 1 peso.
Cabo primero Joaquín Gonzalvo 4  Ps*
Idem José R afae l Bravo 1 peso. .
Idem segundo Manuel Carballo 9 ps.
Idem Manuel Pantaleon Perez Orgtaga 4 ps. 
Distinguido D. José Mariano de Lara 32 ps.
Idem D. Lino Mariano de Lara 16 ps.
Idem I>. Pedro José Valdespino 2 ps.
Idem D- Juan  R u iz  ,1 peso, . ■
Demetrio de Jesús Perez y M anuel Gerónimo Perek

5 ps, cada uno.
José Dolores C lara 2 pesos.
José M aría Pérez 1 peso.
Juan  de la C ruz, Luciano B ravo , Juan  Bautista 

V ázquez, Manuel de Jesús Cuellar , José Santiago Gon
zález , Ju lián  Ignacio C alzada, José Joaquín Vázquez* 
Carlos Barcelo, Manuel de Jesús Cardoso y José Antonio 
Cardoso 4 rs. cada uno.

Francisco de Sales R e in a , José Mariano Pablo Vé- 
le z , Manuel M artín ez , José Elias B ustillo s , José de la 
Caridad Rodríguez , M anuel Satoza y  José de la Ascen
sión Estence 2 rs. cada uno.

 ̂ Compañía de la v illa  de Santiesp íritú .sC apitan  Doi, 
Luis Francisco de C astillo  10 ps.

Sargento primero D. Tomas José Compañoni 8 ps. 
Idem segundo Manuel Siivcrio Gómez 1 peso.
Cabo segundo Aquilino Gerónimo Diaz y  ej cadete 

graduado de subteniente D. Francisco M aría Metieses 8 
ps. cada uno.

Idem D. Luís de Castillo  y  D. José Francisco Gon
zález 4 ps. cada uno.

Idem D. Lucas de M orales, distinguido t) . José Do-* 
mingo de Morales y  M ariano Perez 2 ps. cada uno. 

Mamerto R eyes 3 ps. ‘ ‘ ‘ <
Benigno Peraza 1 peso. \
Justo  Rufino G arcía y  Casimiro de Jesús Cardoso 4 

rs. cada uno. . '
Compañía del pueblo de Moron.^rCápitán D. Cristó

bal Pardo y  el teniente D. Jósé Sacramento Gompañonh
10 ps. cada, uno. x

A lférez D. M anuel Jac in to  A lvarez 3 ps.
Sargento segundo Juan  H iginío Pardo 1 peso.
Cabo primero José Casimiro López 2 ps.
Idem Tiburcio de Morales 1 peso.
Idem Joaquín de G uevara 2 ps. - 
Idem José Joaquín G uzm an 1 peso.
Idem segundo Juan  Bautista Perez Bórroto 1 peso, 
Idem Jesús M aría de Morales 1 peso.
Idem Tomas de Jesús de. Venegas 2 ps.
Idem José de Jesús' Pardo 1 peso.
Cadete D. Cristóbal Pardo 4  ps.
Distinguido D. Joaquín M ariano Castañeda \é Ign*“ 

ció Echemendia 1 peso y 4 r‘s. cada uno.
Ram ón Echemendia, Fráncisco Pérez Borroto, Jó** 

quin M ariano C a s t illa , Francisco G uzm an , Ramón Guz- 
man y  Manuel G uzm an 4  r$» cada uñó.

Lorenzo Polo 3 rs.
M anuel Espinosa, Ju an  Bautista Orosco, José Poli-  

carpo Echemendia, José M anuel dé M orales , Manuel 
sé de M orales, José de Jesús. Pérez Borroto^ Manuel 
Jesús Guevara é Ignacio Jo sé  Echeméü<fi^4 J 5, ün0i 

M anuel R am ón Pardo 1 peso. .



• Dbmítigó Noguera 4 rs.
Buenaventura Espinosa 2 ps.
A ntonio de G uevara , Pedro de Morales y A ntonio  

Jalaría de Morales 4 rs. cada uno.
Bartolomé Éspinosa 2 ps.
Manuel Sacramento Hernández 1 peso.
Primera compañía del partido de A l.varez.=El capi

tán D. José Raim undo G ili se ha ofrecido ir á servir al 
ejército-en Ja 'Península , y mantener de su paga un sol
dado en campaña por el tiempo de un año &c.

Sargento 2.° A ntonio  Abad G arcía 5 ps.
‘Los cabos primeros Ensebio de Y era y José R afael 

. González 1 peso cada uno.
José Joaquín M olfa , José Domingo M olfa , Tomas 

Pérez de Corcho y José Nicolás de G uevara 1 peso ca
da uno. e

José Silvestre Y e ra , Pedro A ntonio  M aceado , José 
Gregorio G arcía y José Eulogio Machado 4 rs. cada Uno. 

A ntonio  María G uerra 1 peso.
José Joaquín Pedrasa 4 rs.
Segunda de los contornos de V illa -C la ra . =  Capitán 

D. Juan Jova 33 ps.
Teniente D . R am ón Forrans 16 ps. y 4 rs.
A lférez D. Francisco Domenech 16 ps. y 4 r s . . 
Cadete D. Pedro Nolasco A breu 1¿ ps. y 4 rs. 
Sargento 1.° D . Bonocio M artí 4 ps.
Idem 2.° D. Juan  V idaurreta 4 ps.
Cabo 1.° D. A ntonio  R iera  1 peso.
Tércerá del partido de la esperanza.=CapÍtan D . Fran

cisco Arencibiá 100 ps.
Teniente D: José A dais 16 ps.
Alférez D. Francisco G arofalo  16 ps.
Idem agregado D . José M aría de la Cruz Prieto 4  

pesos.
Sargento 1.° D. G abrie l M artínez 10 ps.
Idem 2.° D. José Piñeiro 10 ps.
Idem D. Leandro Henrique 5 ps.
Cabo 1.° D. Félix M arrero 1 peso.
Idem 2.° D. José G arcía 2 ps.
Idem D. Manuel Benites 1 peso.
Idem D. Manuel A ntonio M artínez 4 rs.
Idem D. R afael de León 2 ps.
I). Vicente M arrero , D* Francisco Perez de M ora

les y D. G abrieL R ojo  2 ps. cada uno.
D. M artin Perez de Corcho, D . Francisco María Ma-* 

chado, Di José A brahan M achado, D. José N avarro, 
D. Pablo Lugo, D . Juan Alonso de la V ega, D. Ju sto  
Rojo, D. V icente O ses, D. Plácido M artínez , D  Felipe 
de A lv a , D  Manuel de Jesús C astellón, D. Bernardo 
Leal, D. Jacobo Fernandez, D . Juan  Evangelista G a b i-  
11a, D. R afael Duran y D. Miguel M olfa 1 peso cada uno.

D. A ntonio  T o rres, D . R afael M olfa, D . Tomas 
Castellón, D. Dem etrio Toledo , D . José Joaquín Pedra- 
za, D. Esteban H enrique, D. Ju lián  Perez , D . Francis
co, Bey l ia , D  Juan  A ntónió  M a rtin , D. José de la Cruz 
Castellón, D. Jacin to  L ópez, D . A ntonio  López , D on 
francisco M o lfa , D. Manuel Francisco P erez , D . Pedro 
M artínez, D . A ndrés G a rc ía , D . Pedro M edine, D . D o
mingo Fragoso, D . A ntonio  Rodríguez y D . Felipe L ó 
pez 4 rs. cada uno.

D . José Perez y D . José R ojo  2 rs. cada.uno.
J Q uinta del partido de las Dos Saguas.=Capitan D on 

José María del Aguila 16 ps.
Teniente D , Ju lián  Montenegro 8 ps.
Idem  D< José María A lfonso de A rm as 4 ps. 
Sargento l.°  D . Feliciano del A guila 2 ps.
Cadelfe D . Francisco, de. Paula A raoz 4 ps>
Cabo 1.° A ntonio Betancourt. 1 peso.
Los cabos segundos Sirnon Jim énez y Pedro A n to 

nio Perez 4 rs. cada uno/
Idem R am ón Landín 1 peso.
V icente Castellón 4 rsv
G regorio Jim énez, Pedro A bad H ernández, Paulino 

í López y José Celestino Pedraza 1 peso cada uno.
Benigno Jim énez y José Ezequiel Claro 4  rs. ca-  ̂

da uno.
Sexta del partido de las Lajas.=C apitan D . Joaquín 

Mora 66 ps.
A lférez D . José Benito G onzález 50 ps.
Sargento 2.d D. Felipe de la Cruz 2 ps.
Cabo 1.° D . José M ariano de M ora 1 peso.
Idem  D,, Miguel Perez 4 ps. - -  s
Idem ¿,° D . Socorro Queller i  peso*
Idem  D . Juan  G óm ez 4 ps«
Idem D . José Junco 2 ps/
D . G abriel M ora y D . Pedro G onzalo^ 1 ,pesó cada

' V * 0 "  - r
D. V icente Claveró 7  rs.
D . R am ón Rodríguez 4  rs.
D . Miguel Velazquéz í  peso.
D . Cristóbal del Sol 4  rs. .
D . José M aría González 1 peso.
D  Juan  Castellón,, D , Ju an  M ora , D . R am ón  de la 

Cruz, D» José ' del Carmen de la Cruz y D¿ R am ón P ó r
tela 4 rs, cada uno. ^

D. José Barrosó ^  D . José P ó rte la , el joven, 1 pe
so cada uno.

D . R afael Perez 4 rs.
IX R am ón G óm ez 1 peso y 4  rs.
D. Juan  G onzález y. D . A ntonio  H errera 1 peso ca

da uno. . .
D : Secundino Barroso 4 rs.
Total 751 ps. y 2 rs.
San Juan  de Jos Rem edios 4 de M ayo de 18 3 6 .= E l 

comandante, Benito de Pangua, (D . de la  H.')

Barcelona  3 de Setiembre.

^C apitanía general del ejército y principado de da tal u- 
na.^Estado M ayor,=E1 Excmo. Sr. com andante general

interino de este ejercito ha recibido el parte que con fecha" 
3.0 de Agosto ultim o desde el Pinatell le remite el coro— 

M artin José Triarte , gobernador y comandante ge
neral de la provincia de Tarragona, que en extracto es 
como sigue:
* Esta mañana a las cinco logré dar alcance en el pue
blo de la R iva al cabecilla Marcó , que con 400 rebeldes 
desocupo el pueblo sabedor de mi llegada, y ocupó una 
form idable eminencia de la que fue desalojado por solo 
la vanguardia , huyendo todos en dispersión y varias di
recciones , siendo vivamente perseguidos por los valientes 
de su columna hasta R o ja s , Rejalons y Monreal, sin otra 
perdida por nuestra parte que la de un cazador herido ; ha
biendo tenido los enemigos algunos muertos y heridos, 
cogiéndoles una bandera , seis sacos de piedras de chispa, 
algún ganado vacuno, mulos y otros efectos ; y prisione
ro con su fusil y canana a Fr. Jaim e S a bates, del conven
to de S. Francisco de Barga, que será fusilado hoy mismo. 
Barcelona 2 de Setiembre de 1836.=J uan de Beccar.

Catalanes: A l encargarme interinamente del mando 
d.el principado, justo es que,os dirija mi voz, mas bien 
que como ge fe responsable , como ciudadano, como amigo. 
Se ha publicado el Código que se formara entre el estré
pito de las arm as, y cuando pugnabais con el moderno 
A le jan d ro , y le vencíais: se ha publicado; pero los ene
migos de la libertad pelean para arrancároslo ¡mengua
nuestra seria que lo consiguiesen 1 Dos veces hemos llorado 
la libertad perdida: nuestro sentimiento seria ahora sin lí
m ites, m ayor nuestro oprobio.

La libertad había conseguido triunfos en el principa
do; sus enemigos los lloraban; pero el caudillo em inente
mente liberal á quien sucedo, dejó de estar ai frente del 
soldado de la ,lib e rtad , que á ello le obligó la salud per
d id a , y los enemigos se alentaron. No pueden triunfar, 
mas no por eso debeqios entregarnos á ilusiones; que si 
no necesidad , prudencia es pensar que lo hemos menester 
todo para la victoria. M ientras la espada del enemigo está 
levantada, presente está el peligro...... Salgamos de él: to
dos los recursos deben emplearse para lograrlo.

La paz afortunada e.s el térm ino de la victoria en las 
guerras justas: no solo conseguirlo, sino acelerarlo es nues
tro  deber: Cumplámoslo. Y o corro á unirm e á los valien
tes que derraman su sangre por la lib e rtad ; corro , y es- 
pero que no será en vano. Desnudo mi espada, y sé que 
envainarla sin sangre du los enemigos es deshonor: no lo 
olvidéis voso tros, ciudadanos.

Me encargo del mando confiado en vuestra cordura, 
y  cierto de que si necesario fuere, volareis á uniros á mí. 
He procurado atender á todo. Las diputaciones provincia
le s , cuyo objeto primario es celar los intereses populares, 
quedan erigidas en juntas de arm am ento y recursos; la po
licía , reducida á lo que las leyes constitucionales previenen, 
y á cargo de los gefes superiores políticos de las provincias. 
Y a no será de hoy mas un establecimiento tan estéril co
m o costoso y vejatorio. ' *

No es posible mudar de un golpe el orden establecido; 
y  cuando posible fuera, sería peligroso, distrayendo la 
atencioii .de la. guerra , que debe ser el primero , si no el 
único objeto en la actualidad. Sé que apetecéis mas , pen
que á mas teneis derecho , ciudadanos: Y o como vosotros 
lo apetezco. Concededme Un breve plazo para dar nuevo 
vigor á la campaña , y cumplidos serán nuestros deseo.

Para destruir las hordas rebeldes , necesítanse recur
sos, y estoy seguro de hallarlos en vuestro patriotism o.... 
E sfuerzos, sacrificios: la paz y la libertad para siempre 
serán su consecuencia. Medidas he tomado tam bién , y to 
maré , para impedir toda malversación y exacción injusta, 
y esperanzas tengo <Je conseguirlo.... Cuento con todos los 
amantes de la libertad. El que quiéra aseguraría, acelerar 
su tr iu n fo , préstela su b razo , exponga por ella su fo rtu 
na , su v id a , que no de otra suerte hemos de alcanzarlo. 
Este será el modo nob le , y no o tro , de manifestar sus 
deseos.

Catalanes: La Constitución que hemos jurado debía 
encender nuestro p a trio tism o , y unirnos á todos. Unidos 
estamos; y si unidos permanecemos, en breve el sol refle
jará solo en las armas de los libres.

Barcelona 1.° • de Setiembre de 1836 .= Juan A ldam a.
(D. B̂.)

. M a d rid  11 de Setiembre.
Exposición á S, M . la  Reina Gobernadora.

Señora: No se ocultaron á los individuos de que se 
compone esta junta los serios compromisos en «que se iban 
á empeñar colocándose al frente del pronunciamiento de 
esta heroica provincia. No se les pasó por alto que cuan
to  mayores y mas distinguidos beneficios estaban debien
do sus fieles habitantes á la piedad de V . M . , los enemi
gos del pueblo recordándolos con énfasis m alicioso, to
m arían de aquí ocasión para calificar de mas criminal su 
conducta. Conocieron con facilidad que los traidores y de
formes proteos que habían conseguido sorprender la con
fianza del tro n o , emplearían tod .s las flores venenosas de 
su fata l elocuencia para presentar á los ojos de V . M. la 
resolución de los patriotas bajo los, mas feos y repugnan
tes colores. Aunque ningún tem or experimentaban por 
eminentes y grandes .que apareciesen los peligros, envane
ciéndolos al contrario la hermosura de su causa , aunque 
la voz de sus conciencias los mantenía tranquilos, no de
jándoles duda acerca de la justicia y de la necesidad de su 
proceder, y de que si la patria se había de salvar , y no 
había de deslizarse la corona de las sienes augustas de su 
legítim a R e in a , era indispensable que el pueblo tomase 
sobre sí el rem ediarlo; acordándose no obstante de cuan- 

. to la nac ión , y en especial este pa ís , deben á la prodigio- 
. sa bondad dé V . M . , los angustiaba el pensar que podría, 

con apariencias falaces de razó n , darles el noinore de in

gratos la interesada maledicencia; mortificáudoles al m is
mo tiempo la idea d¿ que quizá iban á causar á V . M. 
momentos de desagrado.

¡Penosos , bajo este concepto, fueron los di as tra s 
curridos en las ansiedades de la incertidum bre!

Una sola palabra habla solicitado de V . M. esta jun
t a : ella sabia que estaba en el fondo de vuestro m aternal 
corazón , y que vuestros labios candorosos no podrían ne
garse á proferirla si se rompía el encanto de las sirenas* 
engañosas que á V . M. tenían desde largo tiempo sitiada. 
Con admirable y heroico esfuerzo supisteis, S tñ o ra , rom 
perlo: se disipó la ilusión; desapareció al instante el fu 
nesto prestigio, y los monstruos perseguidos por la exe
cración general, huyeron á precipitarse desesperados en las 
profundas sirtes del optobio y de la vergüenza. Libre y a , 
os dfgnásteis pronunciar aquella deseada y saludable voz, 
y sus encantadores acentos fueron oídos con placer por to
dos los pueblos , hasta los mas remotos ángulos de la Pe
nínsula. Desde las Columnas de Hércules á la cúspide del 
helado Pirineo resonó al momento y simultáneamente un 
acorde grito de alegría.-¡C institución! ¡C onstitución! V ic
toria , paz , abundancia y felicidad que serán sus infalibles 
consecuencias, por todas partes y á un tiempo m ism o, fie
les estaban repitiendo los ecos.

¡España feliz! ¡que después de haber por siglos sufri
do oprimida el mas pesado y ominoso yugo de h ierro , y 
tras sangrientas y crueles alternativas, miras ya llegada la 
hora en que una Reina , don y regalo inapreciable de la 
Providencia en el di a de sus gracias, ha roto y despeda
zado las duras y pesadas cadenas que, despojada de tu dig
nidad , le mantuvieron en esclavitud vergonzosa , y va 4 
hacer y fijar tu dicha y tu ventura perdurables de una ma
nera indestructible!! * ♦ ,

Si la imprudente curiosidad, probandq una fru ta ve
dada , y abriendo la caja fatal do debió permanecer siem-^ 
prc cerrada toda especie de males , no lo hubiera hecho, 
im posible, su sabiduría , su bondad , su heroísmo , su cú
mulo de todas las virtudes, después de ahuyentar á la san
guinaria discordia y genios maléficos que rodean á su es-r 
pantoso y horrísono carro , conseguirían restablecer el 
afortunado siglo de oro , y que descendiese Astrea á do
miciliarse de nuevo entre los hombres. Estos en justa y 
debida recompensa , si no hubieran sido ilustrados por la 
revelación y la filosofía , deificarían hoy á su idolatrada 
bienhechora, y harían oscurecer con nubes de aromáticos 
perfum es, altares erigidos en su obsequio con mas razón 
que nunca pudo hacerse en las apoteosis de los Trajanos, 
de los T ito s , de los A ntoninos y Aurelios.

D isim ulad , Señora, que esta junta aux ilia r, ya solo 
existente para obedeceros, y para secundar las miras de 
V . M. por la consolidación de la libertad y la salvación 
de la p a tria , arrebatada de amor y de admiración hacia 
vuestra augusta Persona, desahogue el exceso de su exalta
da gratitud con pensamientos y con expresiones entusias
tas. Perm itid también que en prueba de su constante fi
delidad , os ruegue, y rendidamente os suplique , que t po
niendo á provecho y sacando el correspondiente partido 
del actual enardecimiento del pueblo y del ejército, os 
digneis, hacer que de una vez. se acabe cón las facciones, 
como puede sin duda alguna verificarse.

Dando V . M. la paz á la nación , asegurando para 
siempre sus libertades, obligando á  ̂que cese pronto de 
correr sangre, y haciendo que el pueblo empiece luego a 
disfrutar los alivios que se ha prometido y de que tan to  
necesita, la  presente y futuras generaciones os colmarán 
de merecidos elogios; os colocarán á la cabeza de los hé
roes mas beneméritos de la hum anidad; y m ientras los 
ric;> corran hacia el m ar; mientras el sol regule con su 
curso las estaciones, el dulce nombre de Cristina será el 
primero que las matronas españolas enseñarán á pronun
ciar á sus hijos.

D ignaos, Señora, adm itir entre tan to  el rendido t r i 
buto de sumisas y encarecidas gracias que eleva á V . M. 
esta junta por la magnanimidad incomparable con que ha- 
beis tenido á bien acceder á su leal y patriótica súplica. 
Huesca 28 de A gosto de 1836. =  S eñora.=A  L. R . P. de 
V .  M .= Jo sé  Perez de R iv as.= M artin  P anzano .=  R am ón 
O ta l.= Jo sé  A ntonio Chacón. =  Pedro Peretia. =  Bonifacio 
Q uintín de Villaescusa. =  José López Ponce. =  Domingo 
G ualiano . =  Nicasio Manuel V illa n o v á .=  Faustino Espa
ñ o l a  Juan A rcas.= P or acuerdo de la ju n ta .= Ju a n  de la 
Cruz Osés , secretario.

N E C R O L O G IA .

En la noche del 28 de Mayo falleció en Ja H abana 
el Excmo. Sr. D . José Francisco Pascual Bar reto y Cár
denas, conde de Casa Barreto y gran cruz de la R eal o r
den americana de Isabel la ca tó lica , á los 63 años de su 
edad. Una enfermedad de ocho días, que no presentó en 
lo» primeros ningún síntoma de mayor peligro , lo a rrre - 
bató en pocos momentos de los brazos de su fam ilia , pe
ro no sin que hubiera de antemano cumplido con los de
beres de cristiano.

Pocas personas han nacido en la Habana bajo mejo
res auspicios que el conde de Casa B arre to , y pocos habrán 
sufrido mas diferentes y continuados contratiempos. Ca
sado con la Excma. Sra Doña María de Jesús de Peñalver 
y  Cárdenas desde el año de 1789, ocho hijos tuvo y otros 
tantos perdió, cuando ya prom etían , dos de ellos princi
palmente , las mas 1 i son ge ras esperanzas. Heredó un opu
lento  patrim onio , y la série de desgracias , que le sobrevi
nieron sucesivamente, fueron minando su fortuna de tal 
m anera, que se empeoró cada vez mas el estado de sus 
negocios. La pérdida de mas de 100$ pesos, en que fue 
defraudado por Ja quiebra de dos ricos comerciantes de 
esta p laza , fue el primer eslabón de la cadena de sus re
veses. La necesidad de cubrir el enorme déficit, que deja
ba este descalabro en sus cálculos é ingresos, le obligó i



contraer sus primeros empeños, y casi á precipitarse des
pués en otros mayores para satisfacerlos, concibiendo, 
quizás con poca m editación, esperanzas demasiado próspe
ra s , y siempre contrariadas por la suerte. Natural es que 
jufra grave daño el crédito de un* hombre, por honrado 
que sea, cuando la complicación de sus negocios, y el pro
gresivo aumento de sus deudas, no le permite satisfacerlas 
todas con aquella puntualidad que tanto contribuye á 
crear la confianza y  el crédito mismo. Pero cuando una 
persona que como el conde de Burreto ha nacido en la  
abundancia, y  nadado en la pompa del lu jo , viéndose en 
mala situación , trata de salvar su opinión é intereses á 
fuerza de economía y  de trabajo y á impulsos de su pun
donor , baja por decirlo asi de su rango y se reduce á la 
mas mediana condición, en tai caso la moralidad del que 
asi se comporta no se puede atacar sin injusticia , aun 
cuando pudieran tacharle de imprudentes ó desacertados 
algunos actos de su administración.

Juzgada por los resultados la  conducta del conde de 
Barreto , habrá sido no pocas veces objeto de acrim inado-  ̂
nes ; pero su porte, su m esa, su carruage, asociados á una 
conducta exenta de vicios , habrán respondido siempre á todo 
cargo contra su honradez, y templado muchas veces aquel 
enojo de que se deja naturalmente arrebatar el que se ve 
defraudado en sus esperanzas á intereses , cuando no se de
tiene á examinar si las causas han sido inevitables ó ino
centes. Por ú lt im o , el que sepa ó recuerde que el conde 
de Casa Barreto no hacia con los productos de sus fincas 
mas que pagar, que cercenaba hasta lo sumo los gastos de 
su casa , que en casi.todos los meses del año trabajaba per
sonalmente en sus haciendas , sin que le arredrasen ni los 
ardores del sol , ni las vigilias de la noche, ni las lluvias 
de la estación mas inclem ente, y que si se desvelaba y  se * 
afanaba, era no ya por enriquecerse, ni por acercarse 
otra vez á aquel estado de opulencia y de brillo  que des
lumbraron los primeros años de su mocedad, sino por el 
noble ahinco de satisfacer á sus acreedores, y  de pro
barles que lo sacrificaba todo á la idea de merecer la  opi
nión de un hombre de bien , fácilmente se la  concederá 
y  no se atreverá mas que á compadecerlo.

Pobre tributo se le daria á la memoria del conde de 
Barreto , con el triste sentimiento de la compasión , si 
otros mas lisonjeros no mereciese', como buen servidor 
del R e y ,  como excelente m arido, como padre amantísimo 
de sus hijos y persona de las mejores prendas para la so
ciedad. Bajo el primer aspecto influyó directa y exclusiva
mente en una determinación de cuya importancia se ha 
hablado con alguna verdad ; pero siendo el hecho notorio, 
quédale á cada uno, y aun mas á la posteridad, el derecho 
de calificarlo. Es bien sabido que en el año de 808 con 
motivo de la cautividad del Sr. D. Fernando v n  se eri
gieron en todas i*s capitales de las provincias de la mo
narquía , como se hizo después en A m érica, juntas guber
nativas , con el plausible objeto de conservarle á S. M . el 
reino y sus posesiones americanas. Setenta individuos de 
los mas respetables de esta ciudad , movidos de una inten
ción sana y patriótica, imaginaron que seria ú til y  aun 
necesario establecer aqui una junta semejante. Procedían 
en esto de acuerdo con el Excmo. Sr. gobernador y  capi
tán general marques de Someruelos y  el Sr. su asesor Don 
José de I lincheta , cuyos nombres, origen y destino públi
co son bastantes para salvar de toda m alicia el pensamien
to. Pero lo cierto es que el conde de Casa Barreto consi
derando, según su modo de ver y de prever en materias 
p o líticas, que la medida de que se trataba era innecesaria 
y  aun peligrosa, so lo , y  arrostrando con la ya conocida 
intención del Gobierno y de las mas notables personas del 
pais , tuvo el arrojo de hacer una representación al capitán 
general oponiéndose decididamente á la junta , manifestan
do las graves consecuencias que en su concepto podia oca
sionar , y protestando contra ella de una manera tan enér
gica que hizowariar de opinión á aquel prudente gefe , y  
con esto quedó el proyecto abandonado.

No es del momento controvertir si la junta hubiera 
producido buenos ó malos resultados, porque para esto.se
ria necesario vagar por el vasto y oscurísimo campo de las 
conjeturas y probabilidades humanas; pero lo que sí pue
de asegurarse es, que no ha hecho falta su establecimiento 
para el incremento de nuestra prosperidad, ni para la con
solidación de nuestra unión á la Metrópoli. Nada se po
dría afirmar en contrario sentido, bajo* la  hipótesis de su 
existencia , porque es de todo punto incuestionable que 
esa feliz unión á la Madre patria está sólidamente ci
mentada en las indestructibles bases de nuestra innata 
le a lta d , de nuestra propia conveniencia y  de nuestra 
justa gratitud á los beneficios que hemos recibido en to
das ocasiones de nuestros Soberanos; pero tampoco sp 
dejará de conocer, que una innovación cualquiera en ma
terias de G obierno, y en  circunstancias de revueltas polí
t icas , no deja de tener inconvenientes , en cuanto que des
pierta las pasiones , divide los pareceres, excita las ambi
ciones indiv iduales, provoca los celos, enciende las envi
dias, y pudiendo bajo tales aspectos alterar el sosiego pú
blico , aunque sea tem poralm ente, el que se Opone á tales 
.novedades contra el torrente de la opínion preponderante, 
y  triunfa de ella con algún riesgo de su persona , contrae 
un mérito mas ó menos im portante, según sean mas ó me
nos probables los peligros. Para e l Gobierno supremo fue 
tan relevante el servicio del conde de B arreto , que como 
ta l se lo premió.

A  nombre de la junta central se le dirigió la  R eaL  
orden sigu iente:

« L a  junta suprema gubernativa de España é Indias se 
ha enterado de cuanto V . S. manifiesta á la  junta supe
rior de Sevilla en su representación de 15 de Diciembre ú l
tim o , y  copias que le acompaña, relativo todo á las inci
dencias ocurridas en esa cai ita l sob,re la  formación de una

junta, á im itación de las que la necesidad erigió en la Pe
nínsula , y de ia conducta que V . S. observó para evitar 
una m edida, que no siendo precisa, hubiera causado per
juicios de gran consecuencia; y  S. M . , q u e  aprueba la  
conducta de V . S. , y  ve en e lla  las pruebas mas constan
tes de su verdadero patrio tism o , adhesión á la  buena cau
sa y  tranquilidad de ese país, quiere se den á V . S. las 
g rac ias , como lo hago en su soberano nombre. Lo comu
nico a V . S. de R ea l orden para su inteligencia , gobierno 
y  satisfacción. Dios guarde á V . S. muchos años. R ea l 
alcázar de Sevilla á 14 de Ju lio  de 1809.=M artin de G a -  
ray.= Sr. conde de Casa Barreto.”

El fiscal del consejo de C astilla , en su dictámen en 
el expediente de la grandeza de España , que se le conce
dió , entre otras cosas que no es oportuno repetir, dijo: 
«este  m érito , en el concepto del que h ab la , es el mayor 
que pudo contraer un buen vasallo .”

La gran cruz de la R ea l orden americana de Isabel 
la  C ató lica , se le concedió por S. M . en la  siguiente R ea l 
orden.

« Excmo S r .: Queriendo el R ey  nuestro Señor dar á V . E. 
una prueba de lo gratos que han sido a S. M . sus distin
guidos méritos é importantes servicios, y el celo que ha 
mostrado en la  conservación de la tranquilidad y prospe
ridad de A m érica , se ha dignado concederle la gran cruz 
de la R ea l orden americana de Isabel la  Católica. Lo que 
de R ea l orden participo á V . E. para su inteligencia y  
satisfacción. Dios guarde á V . E. muchos años. Madrid 
30 de Ju lio  de 1819.=M anuel González Salmon.=Sr. con
de de Casa Barreto.”

El decreto R ea l está asi concebido:
« En atención á los distinguidos méritos y  servicios 

del conde de Casa B arreto , y á las relevantes pruebas que 
ha dado de su celo por la prosperidad y  tranquilidad de 
A m érica , ha venido el R ey  nuestro Señor en concederle la 
gran cruz de la  R ea l orden americana de Isabel la  Ca
tó lic a .”

A los nueve dias le consultó la Cámara para grande 
de España, diciendo á S. M.

« L a  Cám ara, Señor, en virtud de lo expresado, y  
conformándose con el dictámen del fiscal de V . M . , es de 
parecer que V . M. se dígne conceder al nominado conde 
de Casa Barreto los honores y tratamientos de grande de 
España qué so lic ita , para solo su persona, sirviendo por 
esta gracia con los 709 pesos que ofrece.

« V .  M. resolverá lo que sea mas de su R ea l agrado. 
M adrid 5 de Agosto de 1819.” *

A  los dos dias de pasarse á S. M . la consulta, es de
c ir , á los once de la primera grac ia , ampliando S. M .^la 
propuesta, se dignó resolver en estos términos.

«V engo  en conceder ai conde de Casa Barreto los ho
nores de grande de España, para s í , sus hijos y sucesores 
carones y hembras, contribuyendo para esta gracia con el 
servicio de ¡7u§) pesos que ofrece. =  Rubricado de la  R ea l 
mano de S. M . , Agosto 11 de 1819.”

Se presentó en Madrid el Excmo. Sr. D. Nicolás B ar- 
reto en el año de 1823, y  aun no satisfecha la munificen
cia soberana con las gracias que se habia dignado conce
der á su padre, en nueva remuneración de sus servicios, 
con su R ea l manó se dignó ponerle la gran cruz deC árlo sm .

Tal ha sido el concepto que ha merecido del Gobier
no el conde de Casa Barreto , m uy lisonjeramente ratifica
do por el oficio de 28 de M ayo próximo pasado, con que 
el Excmo. Sr. capitán general se sirvió contestar á la  Ex
celentísima Sra. su viuda el de la  participación de su fa
llecimiento*

«Excm a. Sra.: Me ha sido sumamente sensible la no
ticia que V . E. me comunica en oficio de hoy que acabo 
de recibir , del fallecim iento de su esposo el Excmo. se
ñor conde de Casa B arreto ; y  bien persuadido de las v ir
tudes que le adornaban y  de su acreditada fidelidad á S. M ., 
deseo también sea honrado su cadáver; á cuyo efecto dis
pondré para que asi sea cuanto esté de mi parte , y  para 
lo cual V . E. se servirá decirm e, en contestación, la  ho
ra del entierro y la  iglesia en que han de hacerse ios fu
nerales. Dios guarde á V . E. muchos años. Habana M a-. 
yo 28 de 1836.=M iguel Tacon.=  Excma. Sra. condesa de 
Casa Barreto,”

En la orden del día se convidó á su en tierro , por 
disposición de S. E ., á todos los Sres. gefes y oficiales de 
la  guarnición, circulándose á los primeros por la  sargen
tía mayor de la plaza el siguiente oficio:

«Habiendo fallecido el Excmo. Sr. conde de Casa 
Barreto, y deseando el Excmo. Sr. capitán general se hon
re su memoria cuanto sea posible, atendidas las circuns
tancias que. adornaron á dicho conde, y  á su acreditada 
fidelidad á S. M ., me encarga S. E. convide á V . S. y á 
los oficiales del cuerpo de su mando que gusten asistir es
ta tarde á las cuatro, que debe ser el entierro, saliendo el 
cadáver de la  casa mortuoria para la  iglesia de la Merced, 
en donde se harán los funerales. Habana y M ayo 29 
de 1836.”

Si la  muerte del conde de Casa Barreto ha sido ver
daderamente sensible para las muchas personas, no solo 
de a lta  categoría, sino d̂e todas condiciones y clases que 
lo  honraban con su aprecio y lo amaban por inclinación, 
seria necesario descender á muchos pormenores para des
cribir los justos motivos que tienen de llo rarla am arga- 

-mente una esposa á quieh ido latraba, y dos nietos en quie
nes tenia refundidos todos sus cuidados y sentimientos pa- 

. ternales.
No cabe estofen los estrechos lím ites de una noticia 

necrológica, mayormente teniendp qué pasar á considerar
lo bajo otro punto de vista. v

Fue el conde en sus días felices uno de los principa
les agrados y  ornamentos de nuestra culta sociedad, y  la  
primera necesidad de las reuniones festivas. Castigado des-

pues por los desaires de la suerte, que tanto.empañan 1 
calidades mas b rillan tes , y  abaten e l ánimo del que lo* 
su fre , naturalmente fue dejando de cultivar sus antigua* 
relaciones, y  reduciéndose a l estrecho círculo de su fanu* 
l i a ; pero el splo recuerdo de sus agudas ocurrencias, y (jc 
aquellas anécdotas qüe alegraron los años juveniles de $us 
contemporáneos, han sido muchas veces el asunto de las 
mas divertidas conversaciones. Era necesario haber tratado 
a l conde íntimamente para apreciar en su justo valor el 
atractivo que tenia para la buena sociedad. Sin haber cur
sado mas estudios que los m uy imperfectos y  escasos á que 
se lim itaba la educación de su época, él supo después cul
tivar por sí mismo su entendim iento, y adquirir unástio* 
ciones tan generales y tan poco comunes en varios ramos 
de los conocimiei tos humanos, que era capaz de sostener 
ayudado de su singular sagacidad y  travesura de irigeni<y 
la mas intrincada cuestión que se suscitara en materia de 
relig ión , de p o lítica , de h istoria, de jurisprudencia/de* 
agricultura y hasta de m edicina, que era una de sus afi
ciones favoritas.

Tenia sobre todo una elocuencia n a tu ra l, quizá dema
siado vehemente y verbosa, pero siempre fác il, agradablé 
y  picante, y aunque su naturalidad no se cuidara mucho de 
ser prolijo en la elección de las palabras, hablaba con tal 
gracia y  sutileza de razones, que perdieran todo su méri
to si no las mezclara con las vivezas de su genio y hasta 
con ciertos deslices de los que no reprueba el trato fami
lia r  y jocoso. Dotado de un genio agudísimo, de un en
tendimiento despejado, de una imaginación ardiente, de 
una gran m em oria, de un humor siempre festivo y dé u» 
donaire natural con que sazonaba la mas indiferente con
versación , tenia el talento de hacer callar de buen grado 
á todos los que le escuchaban, sin advertir él mismo en ja 
h, b itual distracción de su carácter, que aquel silencio er$ 
un justo tributo que se pagaba al gusto indecible de oírlo 
discurrir. *

De sus desgracias, y  contratiempos ocupaba con no 
poca frecuencia á sus am igos; pero siempre Superior í  la 
adversidad, y mucho mas á la  hum illación, jamás lo hi
ciera con ánimo de esperar, ni obtener de ellos el mas pe
queño auxilio ni favor. En esta parte su carácter puede 
servir de modelo á los que quieran soportar las vicisitudes 
de la adversa fo rtuna, y el abandono que la sigue, con re
signación y cotí nobleza; calidades que rara vez se her-i 
manan , porque no es la resignación m uy llevadera para 
las almas que tienen á un mismo tiempo todo el temple-' 
de la fo rta leza, y e l d e  la sensibilidad.

Los principios cristianos en que fue nutrido desde su 
niñez le sirvieron de mucho para sobrellevar sus infortu
nios , como que siempre se conservó invariable en la creen
cia de la  religión de sus m ayores, y  fiel á ia observancia 
desús prácticas, honrándola con actos de aquella piedad 
senc illa , que ni busca la  ostentación, ni excusa la publi-̂  
cidad.

G rande apologista del cristian ism o, gustaba de cues
tionar sobre sus fundamentos con los amigos de su ínti
ma confianza, pero con los demas era bastante tolerante 
para contemplar con la misma moderación la humildad 
aparente del h ipócrita , que procura medyar con el disfraz 
de la  falsa devoción y  la  arrogante fortaleza de los qué 
huyendo de los cargos modestos de su propia razón se han. 
echado por algún tiempo en los brazos de la incredulidad.

Si ta l es el conjunto que presenta la  fisonomía moral 
del conde de Casa Barreto , examinada su prevención , y á 
la  luz de lá im parcialidad/bien puede asegurarse que su 
muerte debe haber sido no solo dolorosa para fafiiilia, 
sino también sensible para la  sociedad, y n o  Indiferente 
para la  p a tr ia .= J. M . P.

B IB L IO G R A FIA .
ORDENANZAS DE S. M. 

para el régim en, d isc ip lin a ; subordinación y  servicié de suí éj^ch 
tos. Nueva edición considerablemente aumentada con muchas Rwja 
órdenes que han parecido oportunas desde 1823 hasta el dia» sacadas 
literalm ente de los tomos de Reales decretos de los expresados anoi* 
Dos tomos en 8 .°  m ayor á 35 rs. en pastá. Se vende en la libren» °e 
Sanz, en la que se h allará también e l prontuario inás completopaff 
la  instrucción de la  M ilic ia  Nacional de infantería.

                                       TEATROSA  las ocho de la noche Tercera representación 
de la comedia, libremente traducida del francés, eh # 
actos cuyo tituló es '

E L B AR B E R O  DEL R E Y .

Intermedio de baile nacional. >, ,
v Dando fin con el divertido §ainete titulado .

EL P A Y O  DE CENTINELA, / J

c r u z /.. ;; /  1
A  las ocho de la noche.

E L MEDICO A  P A L O S, •’
comedia muy acreditada en 3  actos, y  de gracioso.

Intermedio de. baile nacioriái; terInándp^^ 
función con * \ „ >

L A S  C A P A S

comedia jocosa en 2  actos. . -


